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ASPECTOS GENERALES DE LAS GARANTÍAS EN CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

En la planeación del Proceso de Contratación, la Entidad Estatal debe identificar 

las garantías a solicitar de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las 

obligaciones del contrato. 

- Tipos de garantías y cobertura: 

Los proponentes o contratistas para garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones frente a Entidades Estatales en Procesos de Contratación pueden 

otorgar, a su elección, cualquiera de las siguientes garantías: (i) contratos de 

seguro, (ii) fiducia mercantil de garantía o (iii) garantías bancarias o cartas de 

crédito stand by. La suficiencia y la vigencia de las garantías deben ser las 

establecidas en los artículos 2.2.1.2.3.1.9 a 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 

2015. 

- ¿Todos los contratos estatales deben estar cubiertos por una 

garantía? 

Ciertos Riesgos identificados por las Entidades Estatales pueden cubrirse a través 

de cualquiera de los instrumentos de garantía antes descritos. En las modalidades 

de selección de contratación directa y mínima cuantía así como en la contratación 

de seguros, la Entidad Estatal debe justificar la necesidad de exigir o no la 

constitución de garantías. 

En las demás modalidades de selección son obligatorias las garantías de seriedad 

de la oferta y cumplimiento. La garantía de responsabilidad civil extracontractual 

es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o 

naturaleza la Entidad Estatal lo considere necesario, con ocasión de los Riesgos 

del contrato. 

- ¿Cuáles Riesgos se deben cubrir mediante garantías en los Procesos 

de Contratación? 

En función de las fases del Proceso de Contratación, los Riesgos que se deben 

cubrir mediante garantías son: 
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Selección: El oferente debe otorgar garantía de seriedad de la oferta amparando 

los siguientes eventos: 

-. No ampliación de la vigencia de la garantía cuando el plazo para la adjudicación 

o suscripción del contrato sea prorrogado, siempre que esa prórroga no exceda de 

tres (3) meses. 

-. Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su presentación. No 

suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

-. La no constitución de la garantía de cumplimiento del contrato por parte del 

adjudicatario. 

Contratación y ejecución: En esta fase la garantía debe cubrir  los Riesgos 

derivados del incumplimiento del contrato. Esta garantía puede cubrir todos o 

algunos de los siguientes amparos según las condiciones del objeto del contrato: 

-. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. 

-. Devolución del pago anticipado. 

-. Cumplimiento del contrato. 

-. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 

En adición a la garantía de cumplimiento, la Entidad Estatal puede solicitar un 

seguro de responsabilidad civil extracontractual para aquellos contratos en los que 

el desarrollo del objeto implica un riesgo de daños a terceros. 

En el caso del amparo de pago de obligaciones laborales, el garante está obligado 

a pagar la indemnización de estos perjuicios en la medida que se afecte el 

patrimonio de la Entidad Estatal asegurada, es decir, el amparo no se puede 

afectar para pagar las obligaciones laborales que ha incumplido el contratista si los 

empleados del contratista no han acudido a reclamar a la Entidad Estatal. 

Obligaciones posteriores a la ejecución:  

En esta fase se cubren los Riesgos que se presenten con posterioridad a la 

terminación del contrato y sus amparos son: 

-. Estabilidad y calidad de la obra.  
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-. Calidad del servicio. 

-. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 

El amparo de calidad del servicio tiene por objeto cubrir los perjuicios derivados de 

la prestación deficiente del servicio contratado que surjan con posterioridad a la 

terminación del contrato y que se deriven de los siguientes eventos: mala calidad o 

la insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de 

servicios y mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones 

pactadas en el contrato. Si la falta de calidad se presenta durante la ejecución del 

contrato, el amparo que debe afectarse no es éste sino el de cumplimiento. 

El amparo de calidad  del servicio es aplicable tanto  en contratos  de ejecución  

sucesiva, por ejemplo en contratos de aseo y cafetería, como de ejecución 

instantánea, por ejemplo contratos para la realización de los diseños. Este amparo 

opera una vez concluida la vigencia del amparo de cumplimiento. 

La garantía de calidad y correcto funcionamiento de bienes tiene por objeto cubrir 

a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente 

calidad de los bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un 

contrato. Son ejemplos de eventos que pueden dar lugar a afectar este amparo la 

mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por 

el contratista o el incumplimiento de las normas técnicas del bien o equipo1. 

 

                                                           
1
 Tomado de Colombia Compra Eficiente https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-

tipo/manuales-y-guias “Guía de garantías en Procesos de Contratación”. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias

